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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones da tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

! paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc*.**IA am*. *"
* +plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado 

al legislador a aclarar (Art^. 46) que la enumeración con-
í ** *tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiV8.jy no 
limitativa, haciéndola extensiva inclusc a los desctjbrimien¡

! tos de tipo científico (Arta. 47). ***.\
El Decreto de 26 c- Jicicrbre de 1947, reca¡gjigndo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el c^&t&rio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, qb 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defl 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en el 
eq^nciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un dis­
positivo ortopédico aplicable en osteotomía, es decir, que 
su uso se requiere cuando el tratamiento requiere la prácti­
ca del corte quirúrgico de un hueso.

El dispositivo que so propone, básicamente, es­
tá conformado mediante dos cuerpos tubulares, de secclbh cua

.* *drada, que se acoplan entre sí formando uñ sistema baiascópi
co. Cada uno de los referidos cuerpos incorpora una'especie

**Wde cabeza que en el cuerpo interno os fija en la extremidad, 
libro del mismo, mientras que en el cuerpo externo djLeha ca­
beza puedo desplazarse a todo lo largo del mismo y-fijarse 
en la posición que se requiera. Cada una de las menqícgiadas 
cab^TSs dispone de una pieza montada basculantemen^e/^ asi­
mismo fijáble, en cuyas piezas se fijan las varille.^ ttue se 
insertan en les extremos del hueso cortado, varillas que 
emergen del miembro a fin de, como henos dicho, enclavarse 
en las piezas basculantes de cada una de las cabezas.

El dispositivo cuenta con un mecanismo de ac­
cionamiento manual que, paso a paso, fija las distintas po­
siciones relativas de los tubos constitutivos del dispositivo 
De esta forma, el especialista puede ir separando o acercando 
las extremidades cortadas del hueso a fin de reparar o corre 
gir el defecto del miembro de que se trate.

Para exponer con todo detalle las característi­
cas estructurales y de funcionamiento del dispositivo que 
nos ocupa, se ha confeccionado un juego de planos en donde 
las diferentes figuras muestran lo siguiente:

La figura lá representa una vista en alzado lon­
gitudinal del dispositivo que constituye el objeto de la pre

. - i! 
';1
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sente invención. En esta ilustración pugde verse el siste 
ma telescópico de los tubos que dan forma a tal dispositi­
vo, así como el emplazamiento de las ya mencionadas espe­
cie de cabezas ¿i las que concurren las extremidades de la.̂  

varillas que emergen del miembro a tratar.
La figura 23 es una vista en p ta superior 4ejl

*dispositivo tal cual aparece representado en la figt&tf an-
.***.

teriermente comentada. **..*
#

La figura 3- es una sección transversaíy'prac-
W

ticade por la línea de corte A-B indicada en la figuyp. la, 
que muestra a mayor escala precisamente la cabeza se
emplaza en el tube externo. La configuración de est€)Acábelztt 
es igual a la que comporta en su extremidad emerge^q? el tu- 

interno, con la ex lvedad de que la cabeza aquí sen­
tada presenta Ion medios capaces de fijar la cábeg^ jen el 
punto adecuado del tubo externo.

Las figuras 43, p- y Ge. muestran diferentes
vistas de las piones basculantes con que cuenta cada una de 
las referidas cabezas, pieza basculante que en combinación 
con una placa constituye el nexo de enclavamicnto de las 
mencionadas varillas.

La figura 7^ es un nuevo detalle en sección de 
las cabezas previstas en el dispositivo. En esta ilustra­
ción se muestran las varillas una vez insertadas entre las 
piezas basculantes y las placas que se ilustran en las fi­
guras comentadas 43, da y

Las figuras 83, <33 y 103 corresponden a dife­
rentes vistas de la cabeza propiamente dicha prevista para 
deslizarse y al propio tiempo fijarse en el tubo externo de
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los dos que forman el sistema telescópico del dispositivo.]
Las figuras 113, 123 y 133 representan diferen­

tes vistas de las placas que junto con las piezas basculan­
tes de cada una de las cabezas vienen a determinar el nexo 
de enclavamiento para las varillas.

Las figuras 143 y 15- muestran en planta y en aj
* '

zado una arandela que coadyuva a la fijación de las'váHlla^.* *.
La figura 163, por último, es un ojemplb"de api 

cación práctica del dispositivo en cuestión. **** . . .De acuerdo con lo que se ha dicho y como'puede. . .
comprobarse, el dispositivo ortopédico aplicable en'osteoto
ría, reverenciado en general con 1,. a que se refiere'la pre

*.
senuc memoria,se constituye mediante dos cuerpos td&wiares, 
inferencias 2 y 3, los cuales presentan sección cuadrada y 
se hallan relacionados de una forma telescópica. El'^ubo in 
temo 3) que en una de sus caras lleva impresa una escala 
Milimétrica 5i incorpora de una forma solidaria en su extre 
midad libre una especie de cabeza 6 que es complementaria d 
otra cabez 7 dispuesta dcslizantemente en el tubo externo 2 
pero con posibilidad de fijarse en cualquier punto del mis­
mo. Cada una de las referidas cabezas 6 y 7 incorpora una 
pieza basculante 8 que en colaboración con otras piezas que 
más adelante se detallarán, se destinan a recibir el ancla­
je de las extremidades de las varillas que han de insertar­
se en el hueso quirúrgicamente cortado para su tratamiento. 
El conjunto del dispositivo, someramente ahora descrito, se 
complementa con un mecanismo de accionamiento-manual, a tra 
vés del mando indicado con 4, que fija paso a paso las dis­
tintas posiciones relativas de ambos tubos y, consiguiente­
mente, la distancia mayor o menor entre las cabezas 6 y 7-
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Las piezas basculantes 8, tal como refleja la 
figura 5-, presentan una configuración en forma de U a fin 
de encajar por sus ramas paralelas en las cabezas 6 y 7, a 
las que se relacionan merced a un eje de articulación 9 e 
tallecido precisamente curre las citadas ramas paralelas.
En la zona inferior y en cada una de las ramas paralelas,
las piezas 8 presentan una ranura arqueada 10 en la qué se

* * .* *inserta un espárrago que asimismo atraviesa a las cábelas 6" *
y 7, contando rara ello estas con un orificio que es^a en

. *perfecta alineación con las citadas ranuras arqueadas-jLO.a
El tornillo 11 tiene por misión apretar las ramas paralelas]
centra las cebosas a fin de fijar la posición óptimSf&e es-

**.tas piezas 8 respecto a su zona do emplazamiento, uni-
*****cemento para la pieza que se instala en la cabeza mien­

tras que el tornillo 11 para la pieza 8 de la. cáb&aa^y sir­
ve, además, para fijar dicha cabeza 7 en el punto deseado 
del tubo externa

La rama intermedia o superior de las piezas 8 
presentan internamente una prominencia dicdrica 12 (ver fi­
gura 4&), cuyos respectivos planos determinan la máxima bas 
culación en ambos sentidos de dicha pieza, dado que en cual 
quiera de los sentidos esos planos de la preminencia diédri- 
ca 12 asientan contra la base superior plana de la corres­
pondiente cabeza 6 ó 7* Este detalle constructivo se mues­
tra con mayor claridad en la sección a que se refiere la fi 
gura 7&. '

De otro lado, esas ramas superiores u horizonta 
les de las piezas 8 se prolongan centrada y superiormente 
en un apéndice roscado 13 para fijar, mediante la aplicación 
de le correspondiente tuerca de apriete 14, una placa 15 que



es precisamente él punto donde inciden para su retención 
los extremos de las varillas 16 que, una ves aplicadas al 
hueso 26, por ejemplo una tibiatal como se representa en 1 
figura 163, emergen por ambos laterales de la pierna.

Las plecas 15 tienen en una de sus caras una 
ligera depresión circular 1? que es concéntrica al taladro 
18 para paso del apéndice roscado 13 de las piezas^baáculan]

* * * wtes. En dos zonas diametralnente opuestas del resaltojque
establece la referida depresión 1?, se han previsto*j&endas
agrupaciones de estrías radiales 19 que se combina&.cén
otras estrías asimismo radiales 20 que presentan las.piezas+
basculantes en sus frentes de acoplamiento a las p^ggas 15-
Uedianto el scorlaricntc ce unas y otras estrías s&^&pnsigui
un ajuste cutre riozas que es regulable en cuanto*S^*i¡a po- ̂ ' ** *^
sición dé las clacos 15 respecto de las piezas basculantes 
En la figura 23 ce muestra con linca de punto y raya la po 
sibilidad de poder mover singularmente y fijar en la posi- ¡ 
ción deseada las referidas placas 15- Esta posibilidad de 
regular la posición de lasplacas 15 dentro de un plano ho­
rizontal y la posibilidad do las piezas basculantes de ha­
cerlo dentro de un plano vertical, favorece el posicionamie 
to de las varillas 16.

Refiriéndonos nuevamente a las piezas 15) en 
oposición a la cara que comporta las ya referidas estrías 
19, presentan tales placas un vaciado circular 21 cuyo fon­
do esté afectado por tres canales 22 que revierten al exte­
rior de tal pieza estableciendo embocaduras circulares 23 

para paso de las varillas 16. En este vaciado 21 se acopla 
una arandela 24 que cuenta en una de sus caras con una ban 
da perimetral estriada 25* Estas estrías 25) como refleja

§
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Ilecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen] 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijW****ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente

* i
sobre Propiedad Industrial, establece como no patent&tles,

*  * *
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

. Jproporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
***así el criterio del legislador en el sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prSxf&ica
e irdustriaUíahle, nadie podrá apoyarse en ella para,/ a

***-
pretexto de haber introducido ligeras modificacion&sf;^pre- 
sentarla como nueva y propia. *

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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1. - DISPOSITIVO ORTOPEDICO APLICABLE EN OS­
TEOTOMIA, caracterizado esencialmente porque se contituye 
mediante dos cuerpos tubulares, de sección cuadrada, rela­
cionados telescópicamente entre sí, y combinados con un me­
canismo de accionamiento manual que fija, paso e paso, las
distintas posiciones relativas de ambos tubos, incorporando<****%
el tubo interno de una forma fija en su extremidad omeygen-* *+ + *te, una especie de cabeza que es complementaria de otra ca-*#*beza instalada deslizantementc en el tubo externo, contando 
cada una de tales cabezas con una pieza basculante a.vblun-% t
tad, en la que se fijan las varillas insertadas en el miem- 
bro a tratar. w *i-y"- *

2. - DISPOSITIVO ORTOPEDICO APLICABLE ÉN'TOS-***.* #
TEOi'OHIA, según reivindicación 1, caracterizado porñgúé cada 
una de las piezas basculantes presenta configuracio&'én for 
ma de "U" y se disponen a caballo sobre las correspondientes] 
cabezas con un eje de articulación establecido en sus ramas 
paralelas; habiéndose previsto en la zona inferior de éstas 
una ranura arqueada para el paso de un espárrago que atravie^ 
se asimismo a la cabeza por contar ésta con un orificio ali-] 
neado con las citadas ranuras arqueadas; con la particulari­
dad de que la rama intermedia de cada pieza en "U" presenta 
internamente una prominencia diédrica cuyos respectivos pla­
nos determinan la máxima basculación en ambos sentidos de la 
pieza, cuando asientan contra la base superior plana de la 
cabeza, en tanto que esa rema intermedia se prolonga supe­
riormente en un apéndice roscado para la fijación de una pía 
ca en la que se retienen directamente las varillas emergen­
tes del miembro en tratamiento.

^ * DISPOSITIVO ORTOPEDICO.APLICABLE-EE-&S=.
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TEOTOMIA, según reivindicaciones anteriores, caracterizado 
porque la placa para cada una de las piezas basculantes, 
presenta en una de sus caras una depresión circular concén­
trica al taladro de acoplamiento al apéndice roscado de la 
pieza basculante, y en dos zonas diametralmente opuestas - 
del resalto que establece tal depresión, sendas agrupacionesw ̂ ******de estrías radiales que se combinan, en ajuste, c o n t r a s  -

*
previstas en otro resalto de la pieza basculante. 4* A*

4.- DISPOSITIVO ORTOPEDICO APLICABLE EN OS-
* -  *TEOTOMIA, según reivindic-'-ión caracterizado porqué en
w *la otra cara de la placa chiste un vaciado de planta* circu­

lar, cuyo fondo está afectado por canales que revierlf§h al* - W
*  *  *exterior estableciendo embocaduras circulares en dos*^ados
****

opuestos de dicha placa; habiéndose previsto en ellcíifado 
vaciado el acoplamiento de una arandela que tiene eo^-^na de 
sus caras una zona perimetral estriada.

5. - DISPOSITIVO ORTOPEDICO APLICABLE EN OS­
TEOTOMIA, según reivindicación 1, caracterizado porque el 
cuerpo tubular interno presenta en uno de sus planos o ca­
ras una escala graduada.

6. - Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita 
por: DISPOSITIVO ORTOPEDICO APLICABLE EN OSTEOTOMIA.
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